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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-

2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 017-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 016-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000018-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000016-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000023-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-GSC 
     
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-2023-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QQTqQCtwq_1FQj84xe6wEtU7gmQ2fnlx?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 090-2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 20 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 05 de mayo 2023 se recepciona a través del sistema de gestión documentaria el 
Oficio N° 090-2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 056-2023-CTVC/JUN que 
proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
N° 30750 nivel primaria del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 23/03/2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 056-2023-
CTVC/JUN    suscitada  en la IE N° 30750 nivel primaria del distrito de 
Tapo de la provincia de Tarma departamento de Junín. 
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2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 30750 nivel primaria del distrito de Tapo de la provincia de Tarma con fecha 
23/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1:  NÚMERO DE ALUMNOS/AS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de 
Productos N° 34694, correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 
18/04/2023, se observó que la entrega recepción de productos se realizó para 
124 usuarios. Al respecto el director de la II.EE, manifestó: “actualmente se 
cuenta con 114 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se 
puede evidenciar que estaría sobrando 10 raciones. Cabe resaltar que la 
nómina de matrícula aún no está cerrada. 
 
Con fecha 16 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita al director el reporte SIAGIE con firma y sello con la cantidad de estudiantes 
matriculados actualmente.  
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- De la información proporcionada por el director se puede observar que existe una 
diferencia de 10 estudiantes. Al respecto el director manifiesta los motivos de esta 
diferencia lo siguiente: 

- Durante la visita del CTVC a la IE estaba en proceso de matrícula en la cual 
algunos padres de familia solicitaban vacantes y otros realizan traslado a sus 
menores hijos a otras IIEE   

-  Menciona que El MINEDU fija fechas máximas para cerrar el proceso de 
matrícula para el período 2023 y cada año se cierra las matrículas después del 
25 de abril.  

- A solicitud del MGL de QALI WARMA se estregó el reporte de SIAGIE con 114 
matriculados. 

- La primera entrega de los alimentos se recibió para los 124 usuarios según el 
acta de entrega y recepción de alimentos N° 34694. 

- La segunda entrega de los alimentos se recibió para 110 usuarios según el acta 
de entrega y recepción N° 115239  

- El 03 de abril del 2023 el director Lic. Oscar Wilson Laureano Alania solicita la 
actualización de usuarios con oficio N° 0034-2023-IE 30750-T para 114 
usuarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            Acta segunda entrega 
 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
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“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, mayo, agosto. 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director se compromete a mantener actualizado la base de datos del SIAGIE con 
la cantidad real de estudiantes matriculados. En caso de presentarse dificultades en 
el proceso de matrícula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL 
correspondiente para su subsanación. 

- El director manifestó que actualmente recibe la cantidad de alimentos para 110  
usuarios, sin embargo, la IE cuenta con 114 alumnos matriculados según el reporte 
de SIAGIE en la cual solicita la actualización de usuarios.  

- El MGL solicitó a la UTJUNIN la actualización de usuarios con informe N° 
0008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP se espera la pronta 
actualización con una RD a nivel nacional.  

 
sin embargo, se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y 
Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado la base de 
datos de SIAGIE de la institución educativa N° 30750  
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Conclusión: Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 110 usuarios según consta en el acta de entrega y recepción de 
alimentos N° 115239 y la IE cuenta con 114 estudiantes matriculados actualmente ya se solicitó 
actualización de usuarios con informe N° 0008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP se 
espera la pronta actualización con una RD a nivel nacional, el caso se concluye 
FUNDADO. 
Punto crítico 2: CONSUMO DE ALIMENTOS ESTA CERCA A FOCO DE CONTAMINACIÓN. 
 
Durante la veeduría se observó que el lugar donde se preparaba los alimentos 
no era exclusivo, sino que estaba compartido con el comedor en la cual se 
pudo ver que en una de las esquinas guardaban materiales de construcción 
como son: tubos, ladrillos, fierros, etc. Así mismo se observó que había bolsas 
de yute con residuos sólidos (latas de leche, atún, empaques de galletas, 
menestras, botella de aceite y otros) en los cuales emitía un olor fétido y había 
mucha mosca alrededor.                                          
                       
 
con fecha 016 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Tachos recolectores de los residuos sólidos clasificados sin tapa. 
- Balde con desecho orgánico producto de la preparación de los alimentos. 
- Material de construcción (ladrillos) 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no 
contar con las buenas condiciones las áreas compartidas de cocina con el comedor, siendo los 
siguientes: 
 

- El director manifiesta en el monitoreo del PNAEQW que realizó el 15 de marzo, no hubo 
ningún material en el comedor porque todavía no salía el dinero para mantenimiento de 
la IE. 

- El 20 de marzo tomaron un pequeño espacio del comedor para guardar los materiales 
de construcción y otros por no contar con otro espacio para tal fin.  

- Las constantes lluvias por la zona no permitían colocar los materiales en el patio de la 
IE. Razón por la cual para evitar que se malogre se ubicó ahí de manera temporal. 
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Cuando llegó la representante de CTVC haciéndose pasar por personal del MIDIS, se explicó 
el motivo del porque se había tomado ese espacio para almacenar los materiales.  
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para mantener limpio, desinfectado y ordenado las 
áreas compartidas de cocina y comedor además aplicar las Buenas Prácticas de 
manipulación y buenas prácticas de higiene. 

- Se involucró a APAFA para tomar acciones inmediatas:   
- Se desocupó el área utilizado como depósito de materiales. 
- Se procedió a hermetizar el ambiente de cocina/comedor de la IE. 
- Se realizó limpieza y desinfección de las áreas de cocina y comedor.    

 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Dejar limpio y ordenado los ambientes de cocina y comedor 
- Se realizó limpieza de los ambientes de cocina y comedor 
- Se desinfectó con legía los ambientes de cocina y comedor.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Mantener limpio y desinfectado los ambientes compartidos de cocina y comedor. 
- Los tachos colocados en el comedor para depositar las envolturas de galletas seran 

retirados una vez concluido el desayuno. 
- Se firma el acta de constatación con los integrantes del CAE presentes. 
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Conclusión: Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que el ambiente del comedor en una esquina se encontró tachos de los RRSS. Con 
contenido y sin tapa, ladrillos para construcción, se tomó acciones correctivas respectivas 
logrando retirar todos los materiales que había en el lugar, se realizó limpieza y desinfección de 
los ambientes de cocina y comedor se brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE El 
caso se concluye FUNDADO 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 
PNAEQW atiende para 110 usuarios según consta en el acta de entrega y recepción de alimentos 
N° 115239 y la IE cuenta con 114 estudiantes matriculados actualmente ya se solicitó 
actualización de usuarios con informe N° 0008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP se 
espera la pronta actualización con una RD a nivel nacional, el caso se concluye 
FUNDADO. 
5.2. Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 
el ambiente del comedor en una esquina se encontró tachos de los RRSS. Con contenido y sin 
tapa, ladrillos para construcción, se tomó acciones correctivas respectivas logrando retirar todos 
los materiales que había en el lugar, se realizó limpieza y desinfección de los ambientes de 
cocina y comedor se brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE El caso se concluye 
FUNDADO 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
FGP 
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Dirección: Calle 28 de Julio Nº 144 – Tapo        Email:   oscarlaureano16@gmail.com 

 
 
 

I.E. N° 30750      

“Corazón de Jesús” 

AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 
 

 Oficio N° 0034– 2023-I.E.30750-T. 

SEÑORA:    JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
                    JEFA DE UNIDAD TERRITORIAL JUNIN DEL PNAE QALI WARMA 
 

ASUNTO:   COMUNICO CANTIDAD DE ALUMNOS MATRICULADOS DE LA I.E N° 30750 “CORAZÓN 
DE JESÚS” – NIVEL PRIMARIA, CON CÓDIGO MODUAR N° 0378091, DEL DISTRITO DE 
TAPO, PROVINCIA DE TARMA, REGIÓN JUNIN 

______________________________________________________________________________ 

      Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial 

Saludo y al mismo Tiempo manifestar que en la institución Educativa N° 30750 

“CORAZÓN DE JESÚS”, con Código Modular 0378091, nivel primaria, en el 

distrito de Tapo, Provincia de Tarma, Tiene actualmente 114 estudiantes 

matriculados y registrados en SIAGIE de la IE, la población escolar cuenta con 62 

niños (varones) y 52 niñas (mujeres), en el turno mañana y el Programa de 

Alimentación Escolar- QALI WARMA atiende actualmente a nuestra I.E con 114 

usuarios 

      Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas para que realice 

la actualización de usuarios e incremente las raciones para lo cual adjunto: 

Adjunta (1 folio)- reporte SIAGIE firmado 

                    A la espera de la pronta atención, me despido 

    Atentamente,  
 
 

 

  

__________________________ 

OSCAR W. LAUREANO ALANIA 

DIRECTOR  
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__________________________ 

OSCAR W. LAUREANO ALANIA 

DIRECTOR  
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EVIDENCIAS DE ASISTENCIA TECNICA 16 MA MAYO 

 

AREA DE COMEDOR CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y OTROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   TRASLADO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y OTROS DEL COMEDOR 

 

 



LIMPIEZA  DEL COMEDOR QUE OCUPABA MATERIAL DE CONSTRUCCION 
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